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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20182107000P01458 

Lo ACTO Q CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE JULIO DEL 2018, (15:53) 

h OTORGANTES 
OTORGADO POR 

J] Persona] nombresiazón social — | Tipolntervintente Documento de No, Nacionalidad] Calidad Persona que le P identidad Identificación representa 
CALPA TAQUEZ GEOVÁNNA — |REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE CAPA 8VILLA CIA 

Natural ALEXANDRA OA CÉDULA 0401427554 [ya GENERAL LTDA 

A FAVOR DE 
> Documento de No. . Persona que 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantén Parroquia 

SUCUMBÍOS CUYABENO TARAPÓA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA A       

  

NOTARIO(A) JOSE MARÍA BARRAZYETA TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN TUYABENO 
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Sa Piloto, 
  

            
2018 21 07 000 | P01458 

AÑ A [9 PS 

AÑO PROVINCIA CANTON NOTARÍA ¿/SECUENCIAL 
  

  

FACTURA N? 002-003-000013608* Do 2 
ESCRITURA DE REACTIVACIÓN %,. Ex 

DE LA COMPAÑÍA CA 
CAPA 3. VILLA CIA, LTDA, EN LIQUIDACION 

CUANTIA: INDETERMINADA 

      

  

DI TRES COPIAS 

En la parroquia Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbíos, 

República del Ecuador, hoy once de julio del año dos mil dieciocho, ante mí, 

Doctor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN 

CUYABENO, comparece la señorita CALPA TAQUEZ GEOVANNA ALEXANDRA, 

de estado civil soltera, de ocupación bachiller en ciencias sociales, 

domiciliada en la parroquia La Bonita, cantón Sucumbios Alto, Provincia de 

Sucumbios, y de paso por esta ciudad de Tarapoa, Ecuatoriana, mayor de 

edad, y por ello con capacidad legal y suficiente para obligarse a contratar, 

a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documentación 

de identidad, cuya información procedo a convalidar bajo su expreso 

consentimiento, la misma que ha sido obtenida en el Sistema Electrónico de 

Datos del Registro Civil, cuya impresión solicita se agregue como documento 

habilitante.- Instruido por mí el Notario, en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública; libre y voluntanamente, bajo juramento conociendo que el 

Perjurio es sancionado penalmente de acuerdo al Artículo Doscientos 

Setenta del Código Orgánico Integral Penal: me pide que eleve a escritura 

pública, la Reactivación de la compañía, que es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo a su cargo, sírvase incorporar una Escritura Pública 

de Reactivación, conforme a las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: A la celebración de la presente escritura comparece la 

señorita CALPA TAQUEZ GEOVANNA ALEXANDRA, en su calidad de Gerente 

General y Representante legal de la compañía CAPA 8. VILLA CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION., conforme lo justifica con la copia del nombramiento que se 

acompaña. La compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltera, con domicilio en la parroquia la Bonita, 
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nión Sucumbios Alto, provincia de Sucumbíos, legalmente capaz, quien se 

ncuentra debidamente autorizada para el otorgamiento de esta escrítura 

por la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía CAPA 2, VILLA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., celebrada el diez de julio del dos mil dieciocho, 

según consta del acta que en copia certificada se agrega. La compareciente 

declará su voluntad de otorgar la presente escritura de Reactivación de la 

compañía CAPA 8, VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., que representa. - SEGUNDA. 

- ANTECEDENTES: a) La compañía CAPA 8. VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., 

se constituyó con domicilio en la parroquia La Bonita en el cantón Sucumbios 

Alto, provincia de Sucumbíos, con el plazo de duración de treinta años, 

mediante escritura pública celebrada el siete de junio del dos mil once, ante 

el doctor JOSE MARIA BARRAZUETA RODRIGUEZ, Notario Interino de la Notaria 

Primera del Cantón Lago Agrio, posteriormente inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Sucumbíos, el veinte y siete de junio de dos 

mil once;.- b) Mediante Acta de Junta General Extraordinaria de Socios celebrada 

diez de julio del dos mil dieciocho, se resolvió por unanimidad realizar la 

Reactivación de la compañía CAPA 8. VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., en vista 

de la Resolución Masiva de Disolución por Inactividad SCVS-IRQ-DRASD-5D-16-0882, 

de fecha cuatro de abril del dos mil dieciséis. emitido por la Abg. Mayra Reyes 

Tandazo, Subdirectora de Disolución., En donde resuelve declarar Disueltas por 

Inactividad a varias compañías, dentro de ellas a la compañía CAPA 2 VILLA CIA. 

LTDA. EN LIQUIDACION., de acuerdo al artículo trescientos sesenta inciso tres de la 

Ley de Compañías; ya que la mencionada Resolución de Disolución se encuentra 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Sucumbios, provincia 

de Sucumbios, bajo la Partida Numero DOS, Repertorio Numero. VEINTIUNO, Folios 

Nro. TRES y CUATRO, de fecha el veintiuno de abril del año dos mil dieciséis. 

TERCERA.- REACTIVACION: Con los antecedentes expuestos, la otorgante en 

calidad de Gerente General y representante legal de la Compañía CAPA 3. 

VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., y habiendo superado el causal de 

Disolución por Inactividad y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria de Socios de fecha diez de julio del dos mil dieciocho 

y al amparo de lo previsto en los artículos trescientos setenta y cuatro.- 
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donde manifiesta que ” Cualquiera que haya sidóa causadl 

la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 

reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía 

en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que 

motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías considere que 

no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación.” y  trecientos 

setenta y cinco de la Ley de Compañías.- " La escritura pública de 

reactivación será otorgada por el o los representantes legales designados 

de acuerdo con el estatuto social, siempre que no se hubiere inscrito el 

nombramiento de liquidador”. (Sección XI!) de la inactividad, disolución, 

liquidación, reactivación y cancelación., Los socios de la compañía CAPA 

2. VILLA CIA. LTDA. EN LÍQUIDACION., deciden Reactivar a la compañía. 

CUARTA. - PETICIÓN. -Cumplídos los actos y demás procedimientos previstos 

en la Ley de Compañías y en el Reglamento, por este instrumento consta la 

petición expresa que hace la compañía para a) Que se proceda a 

Reactivar a la compañía CAPA 2, VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., en 

vista de que se han superado todos “los causales de Disolución por 

Inactividad; b) Y mediante Resolución emitida por la Superintendencia de 

Compañías Seguros y Valores se inscriba en el Registro de la Propiedad y 

Mercantil de su domicilio. SEXTA.- DECLARACIONES: Por este acto, la 

compañía CAPA 2. VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., por intermedio del 

compareciente, declara bajo juramento que no tiene deuda alguna con el 

Estado, instituciones del sector público y otras personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras. Asimismo, declara que la compañía CAPA 2 VILLA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION.,, no tiene trabajador alguno a su cargo SEPTIMA, 

- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan a la presente escritura pública los 

siguientes documentos habilitantes: a] Nombramiento inscrito del Gerente 

General de la compañía CAPA 2 VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., 

y b) Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios, celebrada el diez 

de julio del de dos mil dieciocho.- OCTAVA.- CUANTÍA: La cuantía del 

presente instumento por su nafuraleza :es indeterminada.-OCTAVA.- 
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AUTORIZACION.- Los socios autorizan a quien suscribe para que realice 

todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de este instumento 

y su aprobación en la Superintendencia de Compañías.- Usted, Señor 

Notario, se servirá incorporara las demás solemnidades de estilo para dar 

validez al presente instrumento.- Firma el Abogado. Pedro Andrés 

Barrazueta Rodríguez con matricula profesional número uno siete dos cero 

uno dos siete cero seis de la función judicial del Ecuador. - Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para 

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que les fue a los comparecientes, por mí, el Notario, aquellos se ratifican en 

su contenido para constancia de lo cual finman, en unidad de acto, de todo 

cuanto, doy fe.- 

CALPA e GEOVANNA ALEXANDRA 

C.C. 040142755-4 

GERENTE GENERAL 

  

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUYABENO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pan cat, - 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401427554 
  

Nombres del ciudadano: CALPA TAQUEZ GEOVANNA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/SUCUMBIOS/LA BONITA       

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH, CC SOCIALES 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CALPA TUCANES PEDRO RAFAEL 

Nombres de la madre: TAQUEZ C MARIA ROGELIA 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2015 

información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2018 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

N? de certificado: 183-136-88453 

o 
183-136-988453 Miractar Rianaral dol Darletra Mil ldantifinadión y Ondnlarión 

      

  

  

  

   



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDI) 'ÁRIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CAPA 8: VILLÁ-CIA, 'ETDA. E 

LIQUIDACION. ga 
CELEBRADA EL 10 DE JULIO DEL 2018. 

  

En la parroquia La Bonita, provincia de Sucumbios, a los diez días del 
mes de Julio de 2018, a las diez horas y treinta minutos, en la avenida, 
El Igueron s/n y El Igueron, del barrio la Bonita; referencia a Treinta 
Metros de la Escuela Mercedes, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía CAPA 8 VILLA CIA. 
LTDA.LTDA. EN LIQUIDACION., los siguientes Socios: 

1.- La señorita CALPA TAQUEZ GEOVANNA ALEXANDRA, de estado 

civil soltera, con número de cedula de identidad, 040142755-4, con 
doscientas (200) participaciones de un dólar cada una. 

2.- El señor CALPA TUCANEZ JUAN FERNANDO, de estado civil 
soltero, con número de cedula de ciudadanía, 040123797-9, con 
doscientas (200) participaciones de un dólar cada una. 

Preside la sesión el Presidente, el señor CALPA TUCANEZ JUAN 
” FERNANDO, y actúa como Secretaria de la Junta, la señora CALPA 
TAQUEZ GEOVANNA ALEXANDRA, quien procede a constatar a los 

- asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía. 

El Presidente señala que por cuanto se encuentra representada la 
totalidad del capital social, los Socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria de Socios, de acuerdo al artículo 238 de la Ley 
de Compañías. 

   

  

    

   

  

     

  

A continuación, la secretaria informa que el motivo de la presente 
Junta General Extraordinaria de Socios, es para que los Socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: Constatación del Quorurn 

SEGUNDO PUNTO: Conocimiento sobre la Resolución Masiva Nro. 
- 9 CVS-IRQ-DRASD-SD-16-0882, de fecha 04 de abril del 2016, 

Y ERCER PUNTO: Conocimiento de la Inscripción de la Resolución 

asiva Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0882, de fecha 04 de abril del 
016, 

CUARTO PUNTO: Superación de Jos causales de Disolución. 

no 

QUINTO PUNTO: Reactivación.



   

    
O PUNTO: Clausura 

ko MER PUNTO: El señor CALPA TUCANEZ JUAN FERNANDO da la 
ebienvenida a todos los socios presentes y pide a la señora secretaria 

Crasas proceda a constatar mediante lista la asistencia de los socios. 

La secretaria manifiesta que se encuentra el cien por ciento del capital. 
Por lo que pone a consideración de la Junta General juego de revisar la 
moción la junta aprueba por unanimidad y se declara instalada la junta 
general extraordinaria de socios. 

SEGUNDO PUNTO: La junta pone en conocimiento de todos los socios 

la Resolución Masiva Nro. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0882, de fecha 04 
de abril del 2016, emitido por la Abg. Mayra Reyes Tandazo, 
Subdirectora de"Disolución., En donde resuelve declarar Disueltas por 
Inactividad a varias compañías, dentro de ellas a la compañia CAPA €e 
VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., de acuerdo al artículo 360 
inciso 3 de la Ley de Compañías. Por lo que pone a consideración de la 
Junta General luego de revisar la moción la junta aprueba por 
unanimidad. 

TERCER PUNTO: El señor CALPA TUCANEZ JUAN FERNANDO pone 
en conocimiento de la Junta que la Resolución Masiva Nro. SCVS-IRQ- 
DRASD-SD-16-0882, de fecha 04 de abril del 2016, emitido por la Abg. 
Mayra Reyes Tandazo, Subdirectora de Disolución., ha sido inscrita en 
el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Sucumbios, bajo la 
Partida Nro. DOS, Repertorio Nro. 21, Fólios Nro. 3 y 4, de fecha el 21 
de abril del 2016., Por lo que pone a consideración de la Junta General 
luego de revisar la moción la junta aprueba por unanimidad 

CUARTO PUNTO: El señor CALPA TUCANEZ JUAN FERNANDO, 

manifiesta y pone en conocimiento de la junta, que la compañía CAPA 

€ VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., ha superado todos los 

causales de Disolución por Inactividad, por lo que los balances de los 

respectivos años han sido subidos exitosamente al sistema, las multas 

y contribuciones están pagadas,. Por lo que pone a consideración de 

la Junta General luego de revisar la moción la junta aprueba por 

unanimidad. 

QUINTO PUNTO: La junta por unanimidad resuelve REACTIVAR a la 

compañía CAPA 8 VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION., de 

icuerdo como lo manifiesta el Art. 374 “Cualquiera que haya sido la 

causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de 

liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 

inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 

hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que “el 

Superintendente de Compañías considere que no hay ninguna_otra 

causa que justifique la liquidación.” y 375 de la Ley de Compañías. 

    

 



  

  

- “La escritura pública de reactivación será ororgada Ga, 
representantes legales designados de acuerdo con«el e tat y 
y autorizan a la señorita CALPA TAQUEZ GEOVANNA'ALE: 

- GERENTE GENERAL de la compañía CAPA € VILLA CÍA; ASEN ' 
LIQUIDACION., para que realice los trámites pertinentes. pr 

Reactivación,. Por lo que pone a consideración de la Júhta Ge 
luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

La señorita CALPA TAQUEZ GEOVANNA ALEXANDRA GERENTE 
GENERAL de la compañía CAPA 8 VILLA CIA. LTDA. EN 
LIQUIDACION., manifiesta a la junta que se encargará de realizar 
todos los trámites necesarios para Reactivar a la compañía CAPA € 
VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION. 

SEXTO PUNTO: Luego de haberse resuelto los puntos acordados en la 

presente junta, y habiendo dado cumplimiento al artículo 238 de la Ley 
de Compañías, se declara un receso para redactar el acta por parte del 
secretario. A las 11:50 am se reinstala junta y se de lectura el acta, la 
misma que es aprobada y para constancia suscriben todos los socios y 
la secretaria que certifica.; Se agradece la presencia de todos y da por 

terminada la presente junta. 

CALPA És GEOVANNA ALEXANDRA 
C.C. 040142755-4 

CALPA TUCANEZ JUAN FERNANDO 
C.C, 040123797-9 

  

     

    

 



  

  

  

  

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) CALPA TAQUEZ GEOVANNA ALEXANDRA, representante legal de 
la empresa CAPA 8 VILLA CIA LTDA con RUC Nro. 2191720779001 y 
dirección B. LA BONITA CLL.EL IGUERON S/N EL IGUERON, NO registra 
obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del ¡ESS, al ejercicio de las 

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
1ESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

A . 

IM 7 Geo” 

s Ñ / 

Santiago Andrés Andrade Montenegro 

Director Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera 

Emitido el 10 de julio de 2018 

Validez del Certificado 30 días 

  

    

 



  

CAPA El VILLA, CIA LTDA. | 

- Señora : 

| GEOVANNA ALEXANDRA CALPA TAQUEZ 
Presente. 

Estimada señora 

  

| Por. medio de la presente tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía CAPA 8. VILLA, CIA LTDA,, celebrada el día 28 de 
Septiembre del año 2011, le nombró:a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, : 

por el periodo estatutario de dos años en conformidad con lo que dispone el Art 24 de nuestros - 

estatutos. 

  

PRESIDENTE CAPA £, VILLA, CLA LTDA. 

C.C. 040061247-9 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía, otorgado por la Junta General : 

Universal. Extraordinaria de Socios de la Compañía CAPA 8. VILLA. CIA LTDA. Me confirió en 

' Asamblea de fecha 28 de septiembre del 2011, 

cota CALPA TAQUEZ 

- C,C, 040142755-4 
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Agro, provincia de Sucumbios, República del Ecuador, hoy veinticuatro de 

“Octubre del año dos mil once, ante mi, Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA * 
TOLEDO, NOTARIO.INTERINO DE LA NOTARÍA PRIMERA DEL.CANTÓN 
LAGO AGRIO, a petición de la parte interesada y habiéndose cumplida los 

preceptos legales del caso, PROTOCOLIZO, el documento NOMBRAMIENTO, 

firmado por el señor LUSI VILLA LOPEZ y GEOVANNA ALEXANDRA CALPA 

TAQUEZ; Todo lo cual antecede en una foja útil, siendo responsables de su 

validez los suscriptores o quien haga uso del mismo.- Doy fe. 

  

NOTARIO INTERINO Di | NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON-LÁGERA ER'o 
$ ÓN, 

- o 

aa > 
¡? ear 2 
is | 3! 
í ¿ e] t SÍ 

A 
A Fo So/ 

Se protocolizó ante mi y en fe. di Sirera esta SEGUNDA COPIA 

certificada, firmada y sellada el mismo día rotocolización.- Doy fe. 

     ES COPLA DEL ORIGINAL 
AOCENTEKO 

DR :JÓ SÉ MA 
NOTARIO INTERINO D, 

 



  

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
SUCUMBÍOS e 

La Bonita - Sucumbios - Ecuador 

  

La Bonita 04 de septiembre de 2018. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: En esta fecha, bajo PARTIDA N2 01 REPERTORIO N? 21, 
FOLIOS N*2 01/02, queda legalmente inscrito y registrado el presente 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CAPA £VILLA CIA LTDA, según Escritura 
Pública celebrada en la Parroquia Tarapoa, Cantón Cuyabeno, Provincia de Sucumbíos, 
el día once de julio del año dos mil dieciocho, ante el Doctor José María Barrazueta 
Toledo, Notario Público Primero del Cantón Cuyabeno, la otorgante en calidad de 
Gerente General y Representante Legal de la Compañía CAPA £ VILLA CIA, LIDA EN 
LIQUIDACIÓN, y habiendo superado el casual de disolución por inactividad y en 
cumplimiento a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Socios, de fecha diez 
de julio del dos mil dieciocho y al amparo de lo previsto a los Artículos 364. Se 
aprueba la reactivación. 

LO CERTIFICO.- 

     
a. Gladys Lastro A. 

REGISTRADORA (E) RE 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006543 mr? na 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 
. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Ne SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-882 de 04 de abril de 2016 inscrita 
directamente en el Registro de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del cantón Sucumbios 
el 21 de abril del mismo año, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que consta la 
compañía CAPA € VILLA CIA. LTDA., por encontrarse incursa en lo previsto en el inciso tercero 

del artículo 360 de la Ley de Compañías; ¿ 

á 
QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre Inactividad, Disolución, Liquidación, Reactivación 
y Cancelación de las Compañías Nacionales, y Cancelación del Permiso de Operación de 
Sucursales de Compañías Extranjeras”, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en 
el Registro Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía 
podrá reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento de las disposiciones precedentes, la compañía CAPA £ VILLA CIA. 
LTDA., EN LIQUIDACIÓN, ha presentado la escritura pública de reactivación otorgada el 11 de 

julio de 2018 ante la Notaría Primera del cantón Cuyabeno, junto con la respectiva solicitud para su 
aprobación; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 
Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2018-1052-M de 24 de julio de 2018, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-16-044 de 01 de 
junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía CAPA 8: VILLA CIA. 
LTDA., EN LIQUIDACIÓN ¿ por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la 
Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgaron las 
escrituras que se aprueban y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas.
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la referida 
escritura pública y la presente Resolución en el Registro a su cargo conjuntamente con el acto 
societario de aumento de capital y reforma de estatutos quedando este último sujeto a control ex 
post; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 

certificada de las escrituras referidas. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 27 de julio de 2018 

         
, DR. O p 
SUBDIRECTO RA PS SOCIETARIOS 

Tr. Na 56567-0041-18 
Exp. Na, (439830 48
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La Bonita 04 de septiembre de 2018. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: En esta fecha, bajo PARTIDA N* 08 REPERTORIO N' 21, 
FOLIOS N? 05, queda legalmente inscrito y registrado el presente RESOLUCIÓN N? 
SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006543, 27 de julio 2018, por la Superintendencia de 
Compañías y Valores y Seguros, Resuelve Artículo Primero.- APROBAR LA 
REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CAPA «VILLA CIA LTDA., en liquidación 
por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el Articulo 374, de la ley de Compañías. 

LO CERTIFICO.- 

REGISTRADORA m Go 
Y MERCANTIL DEL CANTÓN SUCUMBÍOS. 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON NUEVA LOJA- LAGO AGRIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20182101001000089 

MATRIZ 

FECHA: 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (15.38) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA CAPA £.VILLA CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [07-06-2011 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 328 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
. OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
CALPA TAQUEZ GEOVANNA ALEXANDRA POR SUS PROPIOS DERECHOS . [CÉDULA 0401427554 

- A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN N* SCVS-IRO-DRASD.SAS-2014-000P6543 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [27-07-2018 7 
NÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006543 |] pun     
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RAZON DE MARGINACION.- Mediante Escritura Pública de Constitución 

de la compañía CAPA €: VILLA CIA. LTDA,, celebrada en la Notaria 

Primera del Cantón Lago Agrio a cargo del Doctor José María Barrazueta 

Toledo, el siete de junio del dos mil once, se sienta razón al margen de la 

inscripción referente a la constitución de la compañía, la siguiente 

RESOLUCION N*SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006543, en el cual se 

resuelve: ART. PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑIA CAPA £ VILLA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, por ser 

procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la ley de 

compañías. ART. SEGUNDO.- Disponer que los Notarios ante los que se 

otorgaron las escrituras que se aprueban y la de constitución, tomen nota 

al margen de las matrices del contenido de la presente resolución y 

sienten en las copias las razones respectivas. Otorgado por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, con fecha 

veintisiete de julio del dos mil dieciocho, y firmada por el DOCTOR 

OSWALDO NOBOA LEON en calidad de SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS. Doy fe.- Nueva Loja, hoy veintiuno de septiembre del dos 

mil dieciocho. 
7 to. 

   



  

    

Factura: 002-003-000014197 

NOTARIO(A) JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO 

NOTARÍA ÚNICA DEL CANTON CUYABENO 

RAZÓN MARGINAL N* 20182107000000166 

20182107000000166 
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MATRIZ SAS 
FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (11:08) 
TIPO DE RAZÓN: INDETERMINADA 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [11-07-2018 

PO1458 
o 
NUMERO DE PROTOCOLO:       

SOCIAL 

CAPA £ VILLA CÍA LTOA 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

DE PROTOCOLO: 

o POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

A Ruc 

A 

TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

24-09-2018 

  

NOTARIO(A) JOSE MARIA BARRAZUETA 

NOTARÍA UNI Do TS ABENO 
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AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUENCIAL 

FACTURA 002-003-000014197 
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SIENTO RAZON al margen de la escritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑIA DE 

CAPA €: VILLA CIA. LTDA., EN LIQUIDACION, de fecha once de julio del dos mil dieciocho, la 

siguiente:- “RAZON.- Que por RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

VALORES Y SEGUROS N” SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00006543., de 27 de julio del 2013., 

se APRUEBA la reactivación de la COMPAÑÍA CAPA £, VILLA CIA. LTDA., Tarapoa, 24 de 

septiembre del 2018.- El Notario, f.) José María Barrazueta Toledo.-” 

DR. JOSE Mi BA! DO 

NOTARIO PRIMERO QU ON CUYABENO 
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